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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Bugarra

2024/07788 Anuncio del Ayuntamiento de Bugarra sobre la aprobación definitiva
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de residuos
sólidos urbanos.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de
fecha 28/03/2024 aprobatorio de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, se procede a la publicación del
acuerdo y del texto íntegro de la ordenanza fiscal, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

TIPO IMPORTE
ANTIGUO

IMPORTE
ACTUALIZADO

VIVIENDAS 26 € 32 €
ALOJAMIENTOS 48,08 € 54,08 €
Establecimientos de alimentación 72,12 € 78,12 €
Establecimientos de restauración 100 € 106 €
Establecimientos de espectáculos 48,08 € 54,08 €
Otros locales industriales o mercantiles 72,12 € 78,12 €
Despachos profesionales 48,08 € 54,08 €
Establecimiento hornos 48,08 € 54,08 €

Bugarra, a 31 de mayo de 2024. —La alcaldesa, María Teresa Cervera García.
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